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Señor Magistrado 
MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL  
E. S. D. 
 
 

Proceso: Acción de Protección al Consumidor 
Expediente:  003202041896-01 
Demandante:  MUNICIPIO DE INZA   
Demandado:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   
Asunto:                   Recurso de Reposición 

 
   
LUIS HUMBERTO USTÁRIZ GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.506.641 
expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado titulado e inscrito con la tarjeta profesional número 71.478 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., con Número de Identificación Tributaria 800.037.800-8., tal y como consta en el poder y 
el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera que reposan 
en el expediente; respetuosamente por medio de este escrito procedo a presentar RECURSO DE 
REPOSICIÓN, en contra del auto 25 de mayo de 2021, notificado por estado el 26 de mayo de 2021, de 
conformidad con los siguientes: 
 

I. FUNDAMENTOS 
 
En el auto recurrido de fecha 25 de mayo de 2021, señaló el Honorable Tribunal que: 
 

“Por consiguiente, el Tribunal tiene claro que, en los casos en que el recurrente se limite a plantear los 
reparos concretos contra la sentencia, como requisito que aún subsiste bajo el régimen del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 (art. 14), sin presentar la correspondiente sustentación, es procedente declarar 
desierto el recurso (C.G.P., art. 322, num. 3º, inc. 5º). Pero si el apelante, en un mismo escrito, formula 
sus reparos y sustenta su inconformidad con la sentencia, habrá cumplido con la carga que le impone la 
ley.  
 
Así las cosas, como en este caso el apelante, en el mismo memorial en el que expuso sus reparos, expresó 
los argumentos que los justificaban, no es procedente declarar la deserción”. 

 
No obstante lo anterior, se evidencia que los argumentos esgrimidos por el Tribunal no resultan concordantes 
con la realidad de lo sucedido en el presente proceso, tal como se pasa a explicar a continuación. 
 
En audiencia celebrada el 1 de marzo de 2021 en la cual la Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera de Colombia profirió fallo de primera instancia, tanto el suscrito como el 
apoderado de Municipio de Inzá interpusimos recurso de apelación en contra del fallo proferido, de manera 
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que, en el momento en el que el apoderado del Municipio de Inzá interpuso el recurso de apelación, éste 
manifestó: 

 
“APODERADO: El Municipio de Inza interpone recurso de apelación teniendo en cuenta el contenido y las 
consideraciones de su fallo, se interpone este recurso en esta decisión proferida por defecto tácito respecto 
a las pruebas que se aportaron, decretaron y practicaron y también por un defecto de derecho por no 
tener en cuenta los antecedentes jurídicos establecidos por esta jurisdicción 
 
DELEGAD:; Estos son en concreto sus reparos doctor Miguel 
 
APODERADO: Su señoría, lógicamente que se anuncia el recurso y se estará sustentando debidamente 
en el transcurso de los tres días”. (Se resalta) 

 
 
Por lo tanto, dentro del tres (3) días siguientes a que se profiriera el fallo, el apoderado del demandante 
remitió a la Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia correo 
electrónico en el cual indicó: 
 

“Adjunto al presente, remito la sustentación del recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 
01 de marzo de 2021, emitida dentro del proceso de la referencia”. 

 
Así mismo, en el documento remitido por el apoderado del Municipio de Inzá se señaló: 
 

 
 

(…) 
 

 
 
De manera que, se tiene que el demandante incumpliendo las normas procesales correspondientes al recurso 
de apelación, en el momento que debía presentar los reparos concretos procedió de manera errada a 



 

ustarizabogados.com 

3 

presentar la sustentación al recurso de apelación, teniendo como consecuencia de dichas actuaciones que el 
recurso de apelación interpuesto por el apoderado del Municipio de Inzá deba ser declarado desierto, lo 
anterior, de conformidad con las siguientes consideraciones. 
 
Sea lo primero precisar las etapas que deben surtirse en el recurso de apelación, correspondiendo estas 
a: i) interposición del recurso de apelación, ii) presentación de reparos concretos ante el aquo, iii) 
sustentación del recurso de apelación ante el superior, etapas que se encuentran clara y expresamente 
definidas en el Código General del Proceso, estatuto procesal que señala cuál es la consecuencia de no 
sustentarse ante el superior el recurso de apelación, señalando en su artículo 322 lo siguiente: 
 

“Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la audiencia, si 
hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la notificación 
de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos 
concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior. 
(….) 
Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, el juez de 
primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no se precisen los reparos 
a la sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez de segunda instancia declarara 
desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado”. (Se resalta) 
 

En adición a lo anterior, en materia de sustentación del recurso de apelación actualmente se encuentra 
vigente el Decreto 806 de 2020, el cual en su artículo 14, dispone: 

 
“Artículo 14. Apelación de sentencias en materia civil y familia. El recurso de apelación contra 
sentencia en los procesos civiles y de familia, se tramitará así:   
 
 Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del término de ejecutoria del 
auto que admite la apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las 
decretará únicamente en los casos señalado en el artículo 327 del Código General del Proceso. 
El juez se pronunciará dentro de los cinco (5) días siguientes.   
 
Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante 
deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la 
sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el 
término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta 
oportunamente el recurso, se declarará desierto.   
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Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la audiencia en la que 
se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se dictará en los 
términos establecidos en el Código General del Proceso”.   
 

Artículo éste, sobre el cual la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, señaló: 
 

“El artículo 14º del Decreto Legislativo sub examine introduce tres cambios provisionales al trámite 
del recurso de apelación en los casos en los que no sea necesario practicar pruebas para resolverlo: 
(i) dispone que la sustentación y el traslado se harán por escrito; (ii) elimina el deber de realizar 
la audiencia de sustentación y fallo a la que se refiere el artículo 327 del CGP y (iii) prescribe que 
el juez deberá proferir sentencia escrita”. 

 
  (…) 

“El principio de igualdad procesal. En materia procesal, el mandato en virtud del cual toda persona 
puede ejercer sus derechos en igualdad de oportunidades y condiciones dentro de un proceso se 
expresa en el principio de igualdad procesal1. En virtud de este, una norma procesal resulta 
discriminatoria cuando las personas que deben tomar parte de una determinada actuación 
reciben un trato distinto a quienes se encuentran en una situación similar, sin que exista 
justificación constitucional aceptable2. En otras palabras, un trato legal discriminatorio no se 
configura frente a las actuaciones procesales en sí mismas, en tanto actos jurídicos sucesivos de 
distinta naturaleza, sino entre las personas relacionadas con dichas actuaciones3. De modo que, 
una regulación procesal resultará lesiva del principio de igualdad, cuando las partes del mismo 
proceso son tratadas por la ley en forma diferente, a pesar de que deberían recibir un trato igual 
por mandato constitucional”. 

 
Así las cosas, es claro que las etapas procesales que debe surtir el recurso de apelación se encuentran 
expresamente establecidas en la Ley, sin que dar aplicación rigurosa a la mismas pueda ser considerada como 
un exceso ritual manifiesto, por el contrario, las normas se encuentran consagradas para ser aplicadas en su 
totalidad y en igualdad de forma para las partes de un proceso, sin que sea posible establecer excepciones 
para favorecer a una de estas, ni interpretar normas que no presentan oscuridad o vacío alguno. 
 
Por lo tanto, en el caso que nos ocupa es claro que el apoderado de la parte actora incurrió en un error que 
no puede ser subsanado por el Tribunal, y en este sentido, de ninguna manera puede entenderse por parte 
del Tribunal que el escrito presentado por la parte actora ante el aquo denominado sustentación del recurso 
de apelación, se tenga como escrito de reparos de concretos y además como escrito sustentación del recurso 
de apelación, nada más alejado de la normatividad vigente que esto. 
 
Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el Decreto 806 de 2020, nada cambió en cuanto ante quien 
debía sustentarse el recurso de apelación, puesto que solo cambió la forma en la cual debía hacerse dicha 

 
1 Sentencia C-078 de 2006. 
2 Ibidem.  
3 Sentencia C-561 de 2004. 
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sustentación, esto es, paso de ser una sustentación oral y en audiencia a ser una sustentación escrita, razón 
por lo cual el Tribunal debe atenerse a lo ya dispuesto en sentencia de unificación SU-418 de 2019  proferida 
por la Corte Constitucional, en la cual se estableció de manera clara la diferencia existente entre los reparos 
concretos y la sustentación del recurso de apelación, cerrando la puerta a las discusiones planteadas respecto 
del poder tener los reparos concretos como sustentación del recurso de apelación y viceversa, estableciendo 
entonces, que se trata de dos actuaciones procesales diferentes, luego, el apelante deberá presentar los 
reparos concretos ante el aquo y sustentar el recurso de apelación ante el superior, so pena que el recurso 
de apelación sea declarado desierto, así: 
 

“De este modo, es evidente que, tratándose de la apelación de sentencias, ante el juez de primera 
instancia se interpone el recurso y se precisan de manera breve los reparos concretos que se le hacen a la 
decisión, pero la sustentación del recurso debe hacerse ante el superior y dicha sustentación debe versar 
sobre los reparos enunciados ante el juez de primera instancia. 

 
En este punto, sin embargo, conviene señalar que, no obstante que parece ser clara la obligación de 
sustentar ante el superior, no se expresa la oportunidad para hacerlo y que, comoquiera que al superior 
se le da traslado de todo lo actuado, si ante el juez de primera instancia se han presentado con suficiencia 
las razones que fundamentan la apelación, la misma puede tenerse como sustentada ante el superior. No 
obstante, esa lectura queda descartada por el propio artículo 327, al regular la convocatoria a la audiencia 
de sustentación y fallo. 

 
Por lo demás, esta disposición normativa también es clara en señalar que el apelante deberá sujetar su 
alegación a desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de primera instancia. Difícilmente puede 
pretenderse que ese deber se predica exclusivamente de aquel de sujetarse a lo expuesto ante el juez de 
primera instancia, pero que la disposición debe leerse en el sentido de que es facultativo del apelante 
acudir a la audiencia y que solo si lo hace, le resulta predicable el deber de sujetarse a desarrollar los 
argumentos expuestos ante el juez de primera instancia. Por el contrario, la lectura integrada de los 
distintos apartados normativos ya referenciados conduce a entender que ese deber se predica tanto de la 
necesidad de hacer la sustentación ante el superior, como de la de circunscribirla al desarrollo de lo 
presentado ante el juez de primera instancia. 

 
Si lo anterior es así, no resulta de recibo la lectura conforme a la cual la declaratoria de desierto del recurso 
solo puede darse cuando el mismo no haya sido sustentado en cualquier instancia del proceso, porque es 
evidente que la competencia del superior se circunscribe a las actuaciones que se surtan ante él, y no 
frente a las que se entiendan agotadas ante el inferior. 

(…) 

Frente a la sustentación de la apelación contra la providencia de primer grado, el impugnante o recurrente 
tiene la obligación o la carga procesal de señalar las discrepancias, toda vez que esas discrepancias son 
las que deberán ser analizadas y resueltas en la providencia de segunda instancia. La sustentación del 
recurso de apelación es el medio procesal previsto para que el recurrente manifieste los motivos de 
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inconformidad con la sentencia de primera instancia y delimita el pronunciamiento de segunda instancia, 
tal y como lo señala el artículo 328 del Código General del Proceso”. (Se resalta) 

 
En consecuencia, resulta menester que el Tribunal acuda a lo manifestado por el máximo órgano 
Constitucional en esta materia, más aún cuando el mismo apoderado de la parte actora procedió a presentar 
la sustentación al recurso de apelación, el 3 de mayo de 2021, bajo el errado argumento que el auto admisorio 
del recurso de apelación no le había sido notificado, con lo cual queda claro que el demandante tenía 
conocimiento que una vez admitido el recurso debía proceder a sustentarlo. 
 

II. SOLICITO 
 
De manera respetuosa me permito solicitar al Honorable Tribual, se proceda a revocar el auto de fecha 25 
de mayo de 2021, notificado por estado el 26 de mayo de 2021, y en su lugar, se proceda a declarar desierto 
el recurso de apelación presentado por el Municipio de Inzá. 
 
 

III. NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones electrónicas en el correo litigiosnotificaciones@ustarizabogados.com, y físicas  en la 
Carrera 11 A No. 96-51, Oficina 203 en la ciudad de Bogotá.  
 
 
Cordialmente, 
 

 
Luis Humberto Ustáriz González 
CC. No. 79.506.641 de Bogotá 
T.P. No. 71.478 del C.S. de la J 
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Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ-SALA CIVIL 

Atn. Luis Roberto Suarez González  

Magistrado 

 

 Proceso:   2018-0398-01 

 Demandante:    BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  DARÍO MONTAÑO FERRER Y OTRO  

Asunto: Recurso de Apelación  

 

CÉSAR EDUARDO PÉREZ PALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.098.151.267 de Concepción, portador de la tarjeta profesional de abogado número 308.706 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial 

de DARÍO MONTAÑO FERRER, debidamente reconocido en el proceso de la referencia, 

respetuosamente presento ante su Despacho, señor Magistrado, la siguiente sustentación al 

Recurso de Apelación contra la providencia del pasado 17 de junio del 2020 proferido por el 

Juzgado 9 Civil del Circuito de Bogotá, por medio del cual el Despacho resolvió las 

excepciones de mérito propuestas por los demandados. 

 

Conforme a lo anterior, procedemos a exponer al Despacho las razones por las cuales el 

Tribunal debe revocar el Auto del pasado 17 de junio del 2020. 

 

i. Frente al argumento denominado “La obligación contenida en el pagaré 

1260171599 no vincula a Darío Montaño a título personal, cobro de lo no debido” 

 

Afirmamos respetosamente al Tribunal, que el Juzgado 9 Civil del Circuito de 

Bogotá, incurrió en error, en el Auto del 17 de junio del 2019, en el entendido que la 

obligación contenida en el pagaré 1260171599, no puede constituir obligaciones a cargo del 

señor Darío Montaño a título personal, ya que éste no suscribió el mencionado título valor a 
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nombre propio. Por el contrario, suscribió el mencionado pagaré, fungiendo en su calidad de 

administrador de Dicermex S.A., En Reorganización.  

 

Estimó el Juzgado 9 Civil del Circuito en la sentencia que decidió continuar adelante con la 

ejecución que “(…) no existe duda en que por el tenor literal del título materia del sub 

examine que el señor DARIO MONTAÑO FERRER también se obligó cambiariamente en 

nombre propio y de forma personal como avalista de la obligación directa Dicermex S.A., 

aspecto que no fue tachado de falso por parte del ejecutado; en tal sentido la excepción se 

declara no probada”.1   

 

Respecto a lo mencionado por el Juzgado 9 Civil del Circuito, es importante manifestar al 

Tribunal que la obligación contenida en el pagaré 1260171599, aportado por Bancolombia 

S.A., no fue suscrita por Darío Montaño a título personal. Asimismo, este nunca consintió de 

forma inequívoca su intención de obligarse a título personal. De la literalidad del documento, 

se concluye que la obligación expresada fue suscrita, únicamente, por Dicermex S.A. En 

Reorganización.  

 

A la luz de la literalidad del pagaré 1260171599, no se desprende que Darío Montaño se 

hubiera obligado a título personal. Ciertamente y por el contrario, como será de conocimiento 

del Tribunal, no es posible determinar con precisión si se firmó el mencionado pagaré como 

sujeto de la obligación a título personal.  

 

Pues bien, para la Corte Suprema de Justicia, “[l]a literalidad está relacionada con la 

condición de que tiene el título valor para enmarcar el contenido y alcance del derecho de 

crédito en él incorporado. Por ende, serán esas condiciones literales las que definan el 

contenido crediticio del título valor”.2  

 

 
1 Auto del 17 de junio del 2020, expedido por el Juzgado 9 Civil del Circuito de Bogotá.  
2 Sentencia. STL17302-2015, Radicación n° 62205. Bogotá, D.C., once (11) de diciembre de dos mil quince (2015). 
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En contraste, se resalta que el alegado pagaré en su encabezado principal se circunscribe a 

“nosotros Dicermex”, siendo así, es indiscutible la firma de Darío Montaño en su calidad de 

representante legal de la sociedad. 

 

Ciertamente, la literalidad respecto de los elementos propios del título valor; tales como la 

individualización del suscriptor, son elementos indispensables que no pueden ser objeto de 

confusión para el ejercicio de la promesa incondicional de pago, situación que se evidencia 

en el presente proceso. En verdad, de conformidad con el título valor que se intenta ejecutar 

debe precisarse y resaltarse que solo hace mención a que “nosotros Dicermex S.A. En virtud 

de este pagaré”.  

 

Bancolombia S.A. sin duda pretende otorgar la calidad de deudor solidario a Darío Montaño 

respecto del pagaré 1260171599 suscrito por Dicermex S.A. En Reorganización, situación 

que desconoce a todas luces la literalidad del mencionado pagaré que fue aportado como 

prueba dentro del proceso.  

 

Por otro lado, y como consecuencia del argumento, lo cierto es que a la fecha, las 

obligaciones contenidas en el pagaré 1260171599, actualmente están siendo exigibles por 

Bancolombia en el proceso de reorganización empresarial adelantado ante la 

Superintendencia de Sociedades.  

 

ii. La obligación alegada por Bancolombia S.A. es de conocimiento de la 

Superintendencia de Sociedades 

 

El Juzgado 9 Civil del Circuito de Bogotá, incurrió en error mediante el Auto del 17 

de junio del 2019, en el entendido que, como consecuencia de que la obligación alegada por 

Bancolombia S.A., es exclusiva responsabilidad de Dicermex S.A. En Reorganización, el 

foro adecuado para llevar esta discusión es la Superintendencia de Sociedades. Asimismo, 
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informamos al Tribunal que a la fecha, Bancolombia S.A., está cobrando dicha obligación en 

el marco del proceso de reorganización empresarial.  

 

En consideración a lo anterior, Bancolombia S.A. presentó un memorial radicado el pasado 

29 de agosto ante la Superintendencia de Sociedades, según el cual, se estableció que, “[e]l 

deudor en reorganización empresarial Dicermex S.A., adeuda a Bancolombia S.A., la suma 

de $6.814.114.736.75 Moneda Corriente”. Respecto lo anterior, debe resaltarse que el 

ejecutante con claridad estableció que la deuda contenida en el pagaré 1260171599 es 

referente a Dicermex En Reorganización. 

 

Es importante señalar en este punto que Bancolombia S.A. tiene pleno conocimiento del 

hecho de que el foro adecuado es la Superintendencia de Sociedades. 

 

Como prueba de lo anterior, es el documento presentado el pasado 29 de agosto a dicha 

entidad. Por medio de este escrito se presentaron las objeciones al proyecto de graduación y 

calificación de créditos por parte del ejecutante, y del cual puede leerse con precisión en la 

petición primera que se solicita “[s]e reconozca a Bancolombia S.A., como acreedor 

quirografario de la sociedad Dicermex S.A., dentro del proceso de reorganización 

empresarial de la referencia, por concepto de capital la suma de $6.814.114.736.75 Moneda 

Corriente, más los intereses por la suma de $1.016.052.681.00 incorporados en la obligación 

que a continuación relaciono:  

 

 Tipo de Crédito Obligaciones  Saldo a Capital  Saldo a Intereses  

1.1 CML-Cartera 

Moneda Legal 

1260171599 $6.809.504.399.00 $1.016.052.681.00 

”.3 

 

 
3 Memorial presentado a la Superintendencia de Sociedades por Bancolombia S.A. 
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En conclusión, es posible evidenciar que Bancolombia S.A. en este momento está 

gestionando el cobro del pagaré 1260171599 mediante el proceso de reorganización 

empresarial iniciado por Dicermex S.A. En Reorganización en la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

Argumentamos a lo anterior, que en caso de continuar con el trámite de ejecución en el 

proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el Auto del pasado 17 de junio 

del 2020, Bancolombia estaría incurriendo en la violación del principio fundamental del non 

bis in ídem.  

 

A la luz de lo analizado por la Corte Constitucional, “[e]l derecho fundamental a no ser 

juzgado dos veces por el mismo hecho, pretende asegurar que los conflictos sociales que 

involucran consecuencias de tipo sancionatorio no se prolonguen de manera indefinida, 

además de evitar que un mismo asunto obtenga más de una respuesta de diferentes 

autoridades judiciales, en procesos que tengan identidad de sujeto, objeto y causa, siendo su 

finalidad última la de racionalizar el ejercicio del poder sancionatorio en general, y 

especialmente del poder punitivo. Por eso, no solo se aplica a quien está involucrado en un 

proceso penal, sino que en general rige en todo el derecho sancionatorio (contravencional, 

disciplinario, fiscal, etc.), pues el artículo 29 dispone que [e]l debido proceso se aplicará a 

toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, y el non bis in ídem hace parte de los 

derechos que se entienden asociados al debido proceso”.4 

 

En línea con lo anterior, la Corte Constitucional ha entendido que “[l]os fundamentos de 

existencia del principio non bis in ídem son la seguridad jurídica y la justicia material”.5  

 

Sumado a lo anterior, si bien en un inicio se entendió que el principio de non bis in idem 

aplicaba únicamente en materia penal, la Corte Constitucional ha interpretado que “[l]a 

 
4 Sentencia de la Corte Constitucional C-521 del 2009.  
5 Sentencia de la Corte Constitucional C-870 del 2002.  
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jurisprudencia constitucional ha extendido el principio non bis in idem a un ámbito diferente 

al penal, puesto que ha estimado que éste forma parte del debido proceso sancionador. De tal 

manera que cuando la finalidad de un régimen es regular las condiciones en que un individuo 

puede ser sancionado personalmente en razón a su conducta contraria a derecho, este 

principio es aplicable”.6 

 

Frente a lo anterior, y como ha sido objeto de confesión por medio de la apoderada de 

Bancolombia S.A., ésta última presentó ante la Superintendencia de Sociedades un memorial 

radicado el pasado 29 de agosto, según el cual, se estableció que, “[e]l deudor en 

reorganización empresarial Dicermex S.A., adeuda a Bancolombia S.A., la suma de 

$6.814.114.736.75 Moneda Corriente”. Respecto lo anterior, debe resaltarse que el ejecutante 

con claridad estableció que la deuda contenida en el pagaré 1260171599 es referente a 

Dicermex En Reorganización. 

 

Así las cosas, informamos al Despacho que, continuar adelante con la ejecución del proceso 

de la referencia, paralelo al proceso de reorganización empresarial constituye para los 

demandados una inminente violación al principio de non bis in ídem en los términos 

señalados por la Corte Constitucional. No solo lo anterior, también generaría un 

enriquecimiento sin justa causa para Bancolombia S.A. 

 

Por lo anterior, con el fin de evitar una inminente violación al principio de non bis in ídem, 

solicitamos al Despacho se abstenga de continuar con el trámite de ejecución del proceso de 

la referencia. Como consecuencia de lo anterior, proceda a revocar el Auto del 17 de junio 

del 2020 y en su lugar, proceda a rechazar la demanda presentada por Bancolombia, en el 

entendido que el cobro de Bancolombia S.A., ya está siendo adelantado bajo los términos del 

proceso de reorganización empresarial ante la Superintendencia de Sociedades.  

 

 

 
6 Ibídem.  
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SOLICITUD 

 

De conformidad con los argumentos acá señalados, solicitamos a su Despacho para que 

proceda con:  

 

Primero: Revocar el Auto expedido el pasado 17 de junio del 2020. 

 

Segundo: Declarar probada las excepciones de mérito propuestas por los demandados. 

 

Tercero: Declarar que Bancolombia S.A., debe continuar el cobro de la obligación contenida 

en el pagaré 1260171599 ante la Superintendencia de Sociedades, en el marco del proceso 

de Reorganización Empresarial.  

 

Cuarto: Declarar terminado el proceso.  

 

Del señor Magistrado,  

 
____________________ 

CÉSAR EDUARDO PÉREZ 

C.C. 1.098.151.267 de Concepción 

T.P.A. 308.706 del CSJ 

Apoderado 

DARÍO MONTAÑO FERRER 

 

 














































